RES. 1180/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE ABRIL  DE 2016

(E. E. Nº2016-17-1-0001876, Ent. N° 1386/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto Nacional de Colonización  relacionadas con la adquisición de los padrones identificados con los Números 8.505 y 9.367 de la 1a Sección Catastral del Departamento de Treinta y Tres;

RESULTANDO: 1) que por Nota de fecha 28/1/16, el Señor Oscar Costa Martínez, en nombre y representación de Unión Agriculture Group SA, ofrece vender al Instituto dos padrones de campo y sus construcciones y mejoras de su propiedad ubicados en la 1a Sección Catastral del Departamento de Treinta y Tres, con una superficie total de 918,3553 hectáreas, equivalentes a 649,51 hectáreas -Indice Coneat 100, por un precio total de U$S 2:800.983;

2) que el propietario proporcionó la documentación necesaria para tramitar el ofrecimiento: lista de padrones individualizando superficies e índice Coneat correspondiente, cédulas catastrales, planos de mensura y boleto de reserva suscrito el 15/1/15, entre Unión Agriculture Group SA  (representada por su Director Óscar León Bentancor) y Julia Aurora Ortiz Navarrete;
3) que con fecha 3/2/16, la División Jurídica informa que no tiene observaciones que formular al ofrecimiento;
4) que con fecha 5/2/16, el Departamento de Avalúos y Rentas, informa que: 

4.1) la mayoría del campo (78 %) presenta suelos pertenecientes al grupo Coneat 4.1,
4.2) en función del tipo de campo, ubicación e índice de productividad, y en base a los valores conocidos por el departamento de Avalúos, se entiende que el precio ofrecido (U$S 3.050/há) es acorde;

5) que con fecha 5/2/16, el Departamento de Agrimensura informa que no figuran colonias pertenecientes al Instituto afectando los padrones de referencia;

6) que con fecha 24/2/16, el Departamento de Avalúos y Rentas informa que  el valor de tasación para el predio ofrecido se fija en U$S 3.100 por hectárea, teniendo en cuenta el tipo de campo, su ubicación e índice de productividad, por lo que, atento a la aptitud productiva y demás características, el predio reúne las condiciones que viabilizan la posibilidad de una explotación económica regular y racional;

7) que por Resolución Nº 1 de fecha 24/2/16, el Directorio dispuso ejercer el derecho de preferencia previsto en el Artículo 35 de la Ley N° 11.029 de 12/01/48, con la redacción dada por el Artículo 15 de la Ley N 18.187, de 02/11/07 y las modificaciones dispuestas por la Ley               N° 18.756, para adquirir a Unión Agriculture Group SA, los padrones Números 8.505 y 9.367 de la 1a Sección Catastral del Departamento de Treinta y Tres que totalizan una superficie de 918,3552 hectáreas, por igual valor y plazo para el pago que los establecidos en el ofrecimiento de fecha 1º/2/16, por un precio total de U$S 2:800.983. La Resolución se adoptó con el voto conforme de los cinco miembros del Directorio, expresando que conforme lo informado por los servicios técnicos, se trata de un campo que tiene características agronómicas adecuadas para el desarrollo de la colonización, posee instalaciones relativamente nuevas para el manejo de ganado, y por su ubicación permite atender la demanda de tierra de productores de la zona y ampliar la presencia del Instituto en el este del país;

8) que con fecha 29/2/16 se notificó a la oferente el referido acto administrativo;

9) que con fecha 26/2/16, se efectuó informe de disponibilidad presupuestal, indicando que la Cuenta Presupuestal 3.7, Programa 202/001, Ítem Presupuestal 306, Presupuesto 2016, cuenta con disponibilidad para atender la erogación;

10) que con fecha 2/3/16, la División Notarial informa que el plazo para la escrituración es de 75 días contados a partir de la notificación al oferente, la cual se efectuó el 29/2/16, por lo que el plazo pactado vence el 14/4/16;

CONSIDERANDO: 1)  que se configuraron los extremos exigidos por el Artículo 35 de la Ley Nº 11.029 (en la redacción dada por el Artículo 15 de la Ley Nº 18.187 y las modificaciones dispuestas por la Ley Nº 18.756), habiendo ejercido el Instituto Nacional de Colonización el derecho de preferencia de conformidad con lo preceptuado por la normativa vigente en la materia;

2) que el Departamento de Avalúos y Rentas informó (Resultando 6) respecto a la constatación de determinadas características que presentan  los inmuebles que hacen posible una explotación económica regular de los mismos que justifique la operación, tal como lo requiere el Artículo 28 de la Ley Nº 11.029 (en la redacción conferida por el Artículo 15 de la Ley Nº 18.187);

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;  


EL TRIBUNAL ACUERDA
1)
Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, una vez imputado el mismo a grupo adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente y del control del cumplimiento con lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18.244; 

2)
Comunicar a la Contadora Delegada;
3)
Devolver las actuaciones.
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